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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00351-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00351-00 

DEMANDANTE  CLINICA FARALLONES S.A.  

DEMANDADO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD -

SOS EPS- 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1651 

 

Santiago de Cali, veintitres  (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente proceso se encuentra lo siguiente, El JuzgadoVeinticinco Civil 

Municipal de Cali, a través de auto de interlocutorio No. 1323 de fecha 03 de agosto 

de 2021, declara su falta de competencia para conocer de la acción incoada por la 

CLINICA FARALLONES S.A., en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD -SOS EPS, fundamentándose en que dicha Jurisdicción no es la 

encargada para resolver el presente asunto, dado que no se està ejerciendo la acciòn 

cambiaria, pues no se trata de un proceso ejecutivo sino declarativo, cuyo 

reconocimiento no tiene orgien contractual – sino legal, por atenciòn en urgencias, 

razòn por la cual la competencia es de la jurisdiccciòn laboral.  

 

CONSIDERACIONES: 

Con el fin de decidir si se avoca o no el conocimiento del asunto en cuestión, la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia en el expediente 110010230000201600178-00 

Acta No.06 del 23 de marzo del 2017 con ponencia de la Magistrada PATRICIA 

SALAZAR CUELLO, al dirimir conflicto de competencia entre el Juzgado Civil y Juzgado  

Laboral, dirimiendo la misma para el JUZGADO CIVIL, tuvo en cuenta lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el art. 17, num. 3°, de la Ley 270 de 1996, en 

concordancia con el inc. 1° del art. 18 ibídem, es atribución de la Sala Plena de esta 

Corporación dirimir el conflicto suscitado, dada la competencia residual que le ha sido 

asignada respecto de asuntos que por disposición legal no se han adjudicado a 

alguna de sus Salas especializadas o a otra autoridad judicial. 

 

2. A partir de lo anterior, la labor de la Corte se circunscribe a establecer a cuál 

despacho judicial corresponde conocer de la demanda ejecutiva instaurada para 

obtener el pago de diferentes sumas de dinero, representadas en facturas, originadas 

en la prestación de servicios de salud que el Hospital Universitario de Santander 

suministró a los afiliados de Cafesalud E.P.S. 

  

3. Hasta la presente fecha, en asuntos similares  la Corporación atribuyó la 

competencia de «[l]a ejecución de obligaciones emanadas (…) del sistema de 



 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad», a la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social, a partir del artículo 2º, 

numeral 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 100 ibídem.  

 

4. Sin embargo, un nuevo análisis de la situación que plantea el conflicto que 

ahora reclama la atención de la Corte, hace necesario recoger dicha tesis y, en lo 

sucesivo, adjudicar el conocimiento de demandas ejecutivas como la que originó este 

debate, a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, teniendo en cuenta las 

razones que a continuación se exponen.  

  

5. Es cierto que uno de los principales logros de la Ley 100 de 1993 fue el de 

unificar en un solo estatuto el sistema de seguridad social integral, al tiempo que la Ley 

712 de 2001 le asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de 

seguridad social, el conocimiento de las controversias surgidas en razón del 

funcionamiento de tal sistema, como así lo prevé el artículo 2º, numeral 4º, cuyo texto 

señala que es atribución de aquella:  

 

(…) 

4.- Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 

relación jurídica y de los actos jurídicos que  se controviertan. 

(…).  

 

Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de relaciones 

jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas entre sí.  

 

La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o beneficiarios del 

sistema y las entidades administradoras o prestadoras (EPS, IPS, ARL), en lo que tiene 

que ver con la asistencia y atención en salud que aquellos requieran.  

 

La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la forma 

contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a prestar el servicio a 

los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de lo cual se utilizan instrumentos 

garantes de la satisfacción de esas obligaciones, tales como facturas o cualquier otro 

título valor de contenido crediticio, el cual valdrá como pago de aquellas en orden a 

lo dispuesto en el artículo 882 del Código de Comercio.  

 

Así las cosas, es  evidente  que  como la obligación cuyo cumplimiento aquí se 

demanda corresponde a este último tipo de relación, pues surgió entre la Entidad 

Promotora de Salud Cafesalud S.A., y la Prestadora del servicio Hospital Universitario de 

Bucaramanga, la cual se garantizó con un título valor (factura), de contenido 

eminentemente comercial, la competencia para conocer de la demanda ejecutiva, 

teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad civil…”  

 

En consecuencia, no siendo la Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades Laboral y 

de Seguridad Social la competente para conocer y resolver el asunto bajo estudio, 

atendiendo los criterios jurisprudenciales, se hace necesario proponer el conflicto 

negativo de competencia, que deberá dirimirlo la Corte Constitucional, de 

conformidad con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2015. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA frente al JUZGADO 

VEINTINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por las razones fácticas y jurídicas expuestas en la 

parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a la CORTE CONSTITUCIONAL a fin de que se 

sirva definir el Juez competente para tramitar la presente demanda.  

TERCERO: CANCELAR su radicación en los libros radicadores del juzgado 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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